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Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 

430 y del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, este Despacho resuelve: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada 

Camilo Guzmán Rodriguez, y a favor de la parte demandante Banco 

Finandina S. A., por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $10.465.791, por concepto del CAPITAL INSOLUTO de la obligación 

pagaré 0084871. 

 

2.  Por la suma de $ 835.559 por concepto de intereses causados y no 

pagados de la obligación del pagaré referenciado, liquidados desde 

el día 01 de agosto de 2022 hasta el 16 de noviembre de 2022. 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios, causados sobre la suma 

indicada en el numeral 1, desde el momento en que se hizo exigible, 

es decir, a partir del día 17 de noviembre de 2022, hasta el momento 

en que se produzca el pago total de la misma, liquidados a la tasa del 

36.92% E.A. o la máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí 

ejecutada o en su defecto diez (10) días para que ejerza su defensa 

formulando excepciones de mérito (arts. 431-442 CGP), términos que 

se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem). 

 

Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     Banco Finandina S. A 

Demandado(s)  : Camilo Guzmán Rodriguez 

Radicación : 257854089001 2022-00300  00 
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5. Reconocer al abogado Sergio Felipe Baquero Baquero, como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

efectos del memorial poder conferido. 

 

                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 
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Juez
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Proceso:              Ejecutivo 

Demandante:    Luz Virginia Casas Sastre 

Demandado:     Marisol Rodríguez Gamboa 

Radicación:       202300031 

 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho RESUELVE: 

 

1.Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada 

Marisol Rodríguez Gamboa, en favor de la parte demandante Luz Virginia 

Casas Sastre, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

1.1- TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000,oo), por concepto 

del capital representado en letra de cambio base de la 

presente acción. 

  

 

1.2- Por los intereses moratorios a partir del 9 de febrero de 2020, hasta 

el día en que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

estos a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.- Sobre las costas y gastos el proceso se resolverá oportunamente. 

 

  3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o en su 

defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de 

mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta 

(art.118 ibidem). 

 

Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 
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4.- Adóptense las medidas para la conservación de los documentos originales 

contenidos en el mensaje de datos, que deberá de exhibir  cuando así lo 

exija este despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 

 

5.- Reconocer al abogado Gabriel Alfonso Díaz Molina, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del memorial poder 

conferido. 

                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

lcts 

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tabio - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da6bd24cef964f1a3266df8f784df684e921dda8a48ce5c8faf649c8612dd228

Documento generado en 17/02/2023 04:47:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 

j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 
 

 

 

Tabio - Cundinamarca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que, no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 2 de 

diciembre de 2022, de conformidad con el artículo 90 inciso 4 del código 

general del proceso, por lo que se dispone RECHAZAR la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

                                             

Proceso : Restitución  

Demandante :     Jose Raimundo Fernández Contreras 

Demandado(s)  : Samuel David Pachón González 

Radicación : 257854089001 2022-00272  00 
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Ref:  Verbal 

         Demandante: Luis Julio Marín 

         Demandado:  Jorge Alfonso Marín Calderón- otros   

Rad.202200308 

  

 

Tabio ( C ), diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

Se observa que, no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 

de febrero de 2023,  es así que, de conformidad con el artículo 90 inciso 

4 del código general del proceso, que reza: “… Admisión, inadmisión y 

rechazo de la demanda.   En estos casos el juez señalara con precisión 

los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el termino para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza...”, se procederá al rechazo de la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda verbal, bajo el número de radicación 2022-308, 

por lo expuesto y de conformidad con el art. 90 inciso 4 del C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

lcts 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 
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Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal



Tabio - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: babccd95a6aba41356d1d73431f168b6af5e041eff99b02db706e4efed22c51b

Documento generado en 17/02/2023 04:47:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

 
 

Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 

j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tabio - Cundinamarca, diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del proceso por pago total de 

la obligación y levantamiento de las medidas cautelares 

 

Frente a las exigencias del art. 461 del C.G.P. sobre la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, se cumple a cabalidad, siendo oportuno el pedimento 

del apoderado de la parte demandante, toda vez que aún no se ha 

perfeccionado el remate de los bienes sobre los cuales se decretó la medida 

cautelar, en su momento. 

 

De otra parte, siendo consecuente con la orden de terminación de esta ejecución 

es prudente también pronunciarse el despacho en forma favorable respecto al 

levantamiento de las medidas cautelares que obran en el expediente. 

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

                                                                 RESUELVE : 

 

 

Primero:    Dar por terminado por pago total de la obligación el proceso ejecutivo 

con radicado número 257854089001202100269-00, por las razones expuestas en 

esta decisión. 

 

Segundo:    Cancelar las medidas cautelares que en su momento procesal se 

decretaron. Ofíciese en tal sentido. 

 

Tercero:    De existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 

Cuarto:   A costa de la parte demandada ordenar el desglose de los documentos 

base de la ejecución, con las constancias respectivas. 

 

Quinto:   Decretar el archivo definitivo del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                

                                                 JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante : Banco de Bogotá 

Demandados :     Hernando Sánchez Rodríguez 

Radicación : 257854089001 202100269  

   



Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

 
 

2 

 

                                                                         JUEZ 
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Revisado el expediente no se observa constancia de notificación 

personal al ejecutado, por lo que se despacha desfavorablemente la 

solicitud de impulso procesal elevada por el ejecutante a quien se le 

requiere para que cumpla con dicha carga. 

 

                                            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

                                             

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     Jesús Medardo González Espinosa 

Demandado(s)  : Enrique Horacio Garnica 

Radicación : 257854089001 2021-00149  00 
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Téngase por contestada la demanda por parte de los ejecutados 

quien se notificaron por conducta concluyente del auto que libró 

mandamiento de pago, tal y como se observa a folio 13 del 

expediente virtual. 

 

Como quiera que la parte demandada no propuso excepciones de 

mérito, es preciso dar aplicación al inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución con 

la consiguiente liquidación de crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo librado el 

31 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes embargados y 

los que posteriormente se lleguen a afectar. 

 

TERCERO: Liquídese el crédito de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; tásense por 

Secretaría, inclúyase agencias en derecho por valor de $900.000 pesos 

mcte. 

 

                                            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     Niña Ester S.A.S. 

Demandado(s)  : Maartje Ilse María Scheffer Zamir Eduardo 

Guzmán Benítez 

Radicación : 257854089001 2021-00177  00 
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Juez 
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Previo a decretar el emplazamiento deberá agotarse la notificación por 

aviso conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, siempre y 

cuando la demandada siga residiendo en la dirección aportada en el 

expediente, como quiera que el citatorio para notificación personal obrante 

a folio 5 del proceso virtual, cumple con los derroteros del artículo 291 

Ibidem, en vista de que se entregó en la dirección aportada inicialmente 

siendo recibida tal y como lo certificó la empresa de correos, por lo que 

resulta abiertamente ilegal la providencia del 19 de abril de 2022, que 

rechaza de plano el trámite realizado.  

 

Cabe resaltar que la norma en comento no exige que la comunicación 

deba ser recibida por la misma demandada, debiendo darse aplicación a 

la teoría del antiprocesalismo, dado que una providencia ilegal no atar al 

juez ni a las partes y tampoco hace tránsito a cosa juzgada, máxime en este 

caso pues dicho auto no solo resulta abiertamente contrario al estatuto 

procesal civil al exigir un requisito inexistente, sino que además entorpece el 

trámite del asunto.  

 

Considera este funcionario conforme al artículo 42 Ibidem, que esta medida 

de saneamiento resulta necesaria para garantizar los derechos los sujetos 

procesales.  

 

                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     Giovanny Edilberto Muñetón Jimenez 

Demandado(s)  : Helena Patricia Porte Salamanca 

Radicación : 257854089001 2021-00124  00 
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 OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Revisada la citación para notificación personal remitida a los acreedores con 

garantía real, debe informarse al abogado de la parte demandante que la misma 

no cumple con los derroteros de los artículos 291# 3, 292 y 462 del Código General 

del Proceso, como quiera que allí no se les previene  para que comparezcan al 

juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 

su entrega en el lugar de destino, respecto de los que habiten en el municipio de 

Tabio, o  cuando deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 

juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior 

el término será de treinta (30) días. 

 

Por lo que deberá ajustarla, negándose en consecuencia los emplazamientos 

solicitados.  

 

Respecto del escrito obrante a folio 18, se le requiere a la interviniente para que 

acredite su legitimación en el asunto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                

                                                 JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

                                                                         JUEZ 

                                               

 

Proceso : Ejecutivo hipotecario 

Demandante : Ana Isabel Julio de Canastero 

Demandados :     Luis Alfonso Fisco Cabrera y otros 

Radicación : 257854089001 201900023  
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Procede el despacho a hacer control de legalidad conforme al 

artículo 42 del Código General del Proceso, en relación con la 

providencia de fecha 2 de septiembre de 2021. 

 

Sea lo primero mencionar, que en dicha providencia se incurrió en error 

por cuanto el año de expedición de la misma no corresponde con la 

realidad procesal, aunado a lo anterior se menciona que no se tiene 

certeza como la entidad bancaria obtuvo la dirección electrónica del 

ejecutado a donde se le remite la notificación, conforme al artículo 8 

del decreto 806 de 2020. 

 

No obstante, dicha información si obra en el proceso, pues se observa 

a folio 15, hoja 26 del expediente virtual, el documento denominado 

entrevista formato de vinculación del cliente, donde aparece el correo 

electrónico adinsonalvernia1820@gmail.com, información suficiente 

para determinar que dicha dirección electrónica corresponde y fue 

aportada por el ciudadano a notificar.  

 

Pues bien, el 21 de abril de 2021, se remitió el auto admisorio de la 

demanda y sus anexos a la mencionada dirección electrónica, 

certificado por la empresa certimail, cumpliendo con los derroteros del 

artículo 8 del entonces vigente decreto 806 de 2020, por lo que se 

tendrá por notificado personalmente el ejecutado, dejando sin valor y 

efecto la providencia enunciada. 

 

En consecuencia, téngase por no contestada la demanda por parte 

del ejecutado quien se notificó conforme al artículo 8 del decreto 806 

de 2020, del auto que libró mandamiento de pago, tal y como se 

observa a folio 15 del expediente virtual. 

 

Como quiera que la parte demandada no propuso excepciones de 

mérito, es preciso dar aplicación al inciso 2 del artículo 440 del Código 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     Itau Corpbanca Colombia S.A 

Demandado(s)  : Adinson Alvernia Bautista 

Radicación : 257854089001 2020-00110  00 
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General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución con 

la consiguiente liquidación de crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo librado el 

9 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes embargados y 

los que posteriormente se lleguen a afectar. 

 

TERCERO: Liquídese el crédito de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; tásense por 

Secretaría, inclúyase agencias en derecho por valor de $2.100.000 

pesos mcte. 

 

                                            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 
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Tabio, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Gonzalo Rodríguez López y otra 

Demandado: Quiler Danilo González Castro y otro 

 

Rad.202100112 
 

 

Téngase por contestada la demanda por Quiler Danilo González Castro. 

 

En relación con Oscar Felipe Sánchez Barrera, se tendrá por no contestada 

la demanda en tiempo, como quiera que, en el auto del 12 de mayo de 

2022, se le tuvo por notificado sin que hasta el momento se hubiere 

interpuesto recursos contra la decisión del entonces director del juzgado. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el abogado de Quiler Danilo 

González Castro, córrase traslado a la parte demandante por el término 

de tres días, conforme lo dispone el artículo 391 del C.G.P. 

 

Se admite el llamamiento en garantía presentado por Quiler Danilo 

González Castro, quien actúa a través de abogado, notifíquese 

personalmente a la convocada LIBERTY SEGUROS S.A., a quien se le corre 

traslado de la demanda por el término de 10 días, en los términos de los 

artículos 64 y siguientes de la norma en cita. 

 

Córrase traslado a la parte demandante de la objeción al juramento 

estimatorio presentada por el apoderado de González Castro, por el 

término de 5 días conforme al artículo 206 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Jorge Alonso Bocanegra 

Lozano, quien obra como apoderado del demandado Oscar Felipe Sánchez 

Barrera. 
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Se advierte a las partes, que deben remitir a los demás intervinientes los 

memoriales allegados al proceso so pena de aplicar las sanciones 

pertinentes.  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOSÉ ALEXANDER GELVES ESPITIA 
Juez 
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Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 

j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tabio - Cundinamarca, diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del proceso por pago total de 

la obligación y levantamiento de las medidas cautelares 

 

 

Frente a las exigencias del art. 461 del C.G.P. sobre la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, se cumple a cabalidad, siendo oportuno el pedimento 

de la apoderada de la parte demandante, toda vez que aún no se ha 

perfeccionado el remate de los bienes sobre los cuales se decretó la medida 

cautelar, en su momento. 

 

De otra parte, siendo consecuente con la orden de terminación de esta ejecución 

es prudente también pronunciarse el despacho en forma favorable respecto al 

levantamiento de las medidas cautelares que obran en el expediente. 

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

 

 

                                                                 RESUELVE    : 

 

 

Primero:    Dar por terminado por pago total de la obligación el proceso ejecutivo 

hipotecario con radicado número 257854089001201900076-00, por las razones 

expuestas en esta decisión. 

 

Segundo:    Cancelar las medidas cautelares que en su momento procesal se 

decretaron sobre el inmueble dado en hipoteca inscrito en la Oficina de registro 

de instrumentos públicos de Zipaquirá en el folio de matrícula inmobiliaria número 

176-110104.   Ofíciese en tal sentido. 

 

Tercero:    De existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 

Cuarto:   A costa de la parte demandada ordenar el desglose de los documentos 

base de la ejecución, con las constancias respectivas 

 

Quinto:   Decretar el archivo definitivo del proceso. 

Proceso : Ejecutivo hipotecario 

Demandante : Bancolombia  

Demandados :     Arturo Quintero Rodríguez 

Radicación : 257854089001 201900076  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                

                                                 JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

                                                                         JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio – Cundinamarca 

 

      

Ref:  Ejecutivo - Rad.202200202 

Demandante: José Benigno Ochoa Vanegas 

Demandado: Nubia Stella Franco Suarez y Clímaco Alberto 

Castelblanco Briceño 

 

Tabio ( C ), diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 
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Previo a pronunciarse sobre la notificación aportada, se requiere a la 

parte demandante para que acredite como obtuvo la dirección 

electrónica de la demandada Nubia Stella Franco Suarez, allegando 

las evidencias respectivas conforme lo ordena el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

De igual forma se rechaza la notificación practicada a Clímaco Alberto 

Castelblanco Briceño, como quiera que el correo al cual se remite 

según lo informado en la demanda no le pertenece al citado 

ciudadano. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 
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